
111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN ae 9 de abril ae 1952 por la que se aprueba el 
apéndice al Plan coorainado de obras de la zona regable 
por el canal de Orellana (Badaioz y Cáceres). 

Excmos. Sres.: Los Planes Coordinados de Obras de las zo
nfl,$ dominadas por la primera y segunda parte del canal de 
Orel1lma, redactados por la Comisión Técnica Mixta designa
d, en la forma que determina el articulo octavo del Decreto 
de 17 de junio de 1955, fueron aprobadas, respectivamente, por 
Orden conjunta de los Minister1.os de Obras Públicas y de Agri
cultura de 27 cíe abril de 1957 y por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 3 de diciembre de 1957. 

Dichos Planes se limitaron al estudio de las' obras necesa-, 
rlas para la transformációnen regadío de los terrenos domi
nados por gravedad pQr el canal de Orellana y sus cauces de-
1'1vados. 

Pdsteriormente las Direcciones Generales de Obras Hidráu
licas y de Colonización han considerado conveniente extender 
el riego, mediante elevaciones. a otras superficies, todas ellas 
comprendidas en la delimitación de la zona establecida en el 
Plan General, a CUyo efecto, de acuerdo con lo que determina 
el artículo 8.0 del Decreto de 17 de junio de 1955, designaron 
la Comisión Técnica Mixta qUe ha elaboraclo el apéndice al 
Plan eqordinado de Obras de la zona de Orel1ana, en el que 
se estudian con uniformidad de criterio los distintos extremos 
que comprend~. de acuerdo con lo establecido én el artículo 
octavo de ,la Ley de 21 de abril de 1949. 

En su virtud, a propuesta. de los Ministros de Obra!! Pqbll
cal¡ y de Agricultura, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer: 

, Arti~lo 1.0 Se aprueba el apép,dlce al Plan Coordinado de 
Obras de la zona reglable por el canal de Orellana, redactado 
por la Comisión Técnica Mixta designada con arreglo a lo que 
disponen los artículos 8.0 de la Ley de 21 de abril de 1949 y 
octavo del Decreto de 17 de junio de 1955. 

Para el d¡¡sl,l.rrQllQ del mencionado apéndice se fijan las di-
rectrices siguientes: ' 

1. DELIMITACION DE LOS TERRENOS AFECTADOS , 
t,.ol/¡, terrenoS cuyas obras de transformación en regadío se 

est1.ld!.an en el apéndice al Plan Coordinado de Obras de la 
zon~ regable de. Orellana son los siguientes: ' 

Ampliación del sector I del Plan Coordinado: Terrenos li
mitados por el canal secundario número 1, sector III, acequia V 
y curva de nivel 320. Tienen una superficie total de 1.385-9lJ-00 
hectáreas; en eUos se sitúa el nuevo pueblo de Jarllla. EStltn 
CQlUprendidoll en la subzona A del Plan General de Coloniza
ción de lá zona reglable de Orellana. 

Ampliación del sector XIII: Terrenos limitados por la cur
va de nivel 301, el do Ruecas, la aceqUia XIII-a y los desa,;ües 
D-17,D-17-2, 0~16-1 y i 0-16-4. Tienen una superficie total de 
417-40-()Q hectáreas. E¡stán comprendidos en la subzona J del 
PlIm General. 

/lmpllación del sector XIV: Terrenos limitados por la cur
va de nivel 300, linde de las prOVincias de Cáceres y ~adajoz, 
Río Ruecas, I;I.cequias XIV-a y XIV y ,el ferrocarril en cons
t~cc:ión de V1Uanueva de la Seren;l. a Talavera de la Reina. 
Tienen una superficie total de 980-45-00 hectáreas. ~tán com~ 
prendidos en la Subzona' K del Plan General. 

n. SUPERFICIES REGABLES Y NO AFECTAOAS POR LA 
TRANSFORMAQION ' 

En los planos que figuran en el apéndice al Plan Coordina
do de Obras de la zona regabie de Orel1ana se delimitan las 

superficies regables y las que no serán transforml¡ldas en re
gadío por sus condiciones de suelo y topografía, como se de
talla en el cuadro que se inserta a continuación: 

¡ 

S u pe r f 1 e 1 e 
-

~ectár'eaB 
T Q 11 a • 

Areas urQa-
Regable Noregable nas, cauces, 

caminos, etc. 

Ampliaci ón 
del sector 
I ............. 1.173-29-00 168-00-00 44-61-00 1.386-90-00 

Idem id em 
XIII ........ 413-70-50 1-41-25 2-28-75 417-40-50 

Idem idem 
XIV ......... 974--60-00 - 5-85-00 980-45-00 

Totales .... 2.561-59-50 169-41-25 1 52-74-75 2.783.75-50 

III. OBRAS QUE INTEGRAN EL APENDICE AL PhAN 
COORDINADO 

A) Grandes abras hidráulicas.-ll;levaciones para el ri'ego por 
aspersión de las ' ¡¡,mpliaciones de los sectores I ~ XIV. Central 
eléctrica en el canal secundario número l. 

B) Obras de interés general.-AcondicIonamiento del cami
no de la presa de Orellana. Abastecimiento de aguas, saneamien
to, electrificación, urbanización y edificios oficiales y sociales en 
el nuevo pueblo de Jarilla. Repoblaciones forestltles en masa y 
lineales en calles y en caminos y colectores de interés general 

C) Obras de interés común.-Elevaclón para el riego por bo
quera de la ampliación del sector XIII. ftedes de tuberías, gée
qUias desagües y caminos. Nivelación y planeamiento de terre
nos. Plantaciones lineales en desagües y caminos principales y 
secundarios. 

D) Obras de interés agrícola privado.-Viviendas y depen
dencias' agrícolas para colonos. Regueras y azarbeS de último 
orden. 

E) Obras e instalaciones complementarIas.-Locales con vi- 
vienda/! para comercios y artesanías. 

IV. ANTEPROYECTO DE REDES DE RIEGO, DESAGüES 
Y CAMINOS 

Los trazados correspondientes a las redes de riego, desagües 
y caminos figuran en ios planos 3, 4 y 5 del apéndice. 

Estos trazados responden .al criterio que señala el articulo 20, 
párrafo segundo de la Ley de 21 de abril de 1949, de proporcio
nar servicio a las unidades de tipo medio en que se supone par
celada la total superficie útil regable. 

Para la redacción de los proyectos habrán de observarse las 
instrucciones siguientes: 

a;) El cálculo de las secciones de las aceqUias y desagües se 
hará de acuerdo con los caudales 'determinados para sus distin
tos tramos en el apéndice al Plan Coordinado, que figuran en 
los anejos 4 y 5 del mismo. El valor del módulo en todos los 
puntos de la red de acequias será de 25 litros ~por segundo. Las 
secciones correspondientes se calcularán para, capacidades múl
tiplos de este módulo con un exceso mínimo del diez por ciento 
(módulo virtud de cálculO de 27,50 litros por segundo) sobre las 
necesarias que se fijan en el anejo número 5 del apéndice. Se 
aconseja en las acequias de último orden un minimo de dos mó
dulos para mayor flexibilidad en el tandeo de los riegos; asi
,mismo la diferencia de capacidad entre dos tramos consecuti': 
vos será de dos módUlO!). 



bl Las acequIas se construirán de fábrica prácticamente im
permeable y de elevada duración. salvo que se considere más 
apropiado adoptar otro sistema. 

el Las rasantes de las aceqUias se trazarán ajustadas en lo 
.posible a la superficie del terreno. y de manera Q).le la lámina 
-de agua correspond1ente al caudal necesario p¡¡.ra el riego de lo¡; 
terrenos situados aguas abajo de cada toma alcance en esta 
unos 25 centímetros por encima ' del nivel del terreno. en el su
puesto general de que la toma esté :situada en ia parte más alta 
de la parcela. una vez realizadqs los traPajos de nivelación de 
tierra y desechados los terrenos en que resulte antieconómico el 
riego. por su excesiva cota. En otro caso. deberá estar 25 centí
metros por encima de ¡acota de este punto m2"S alto. ~,umenta
dos en el desnivel-necesario para conducir el agua desde la toma 
a dicho punto. 

d), En la red de acequias se establecerán los siguiéntes dis-
positivos de regulación: . 

d-!) Toaas las derivaciones se dotarán de dispositivos, de 
modulación que fijen el caudal derivado con variaciones inferio
res al 5 por lOO. 

d-2l En los cauces de capacidad superior a 40 módulos se 
dispondrán compuertas automáticas de nivel coñstante. 

d-3l Én los puntos de derivación de otros cauces en los ca
nales y acequias con capacidad comprendida entre 40 y 4 mó
dulos. para el buen funcionamiento de los medidores. "se pl'oyzc
tará 'la fijación del nivel de la lámina de agua. -por medio de 
la interposición de vertederos de gran longftud y débil espesor 
de lámina vertiente. 

d-4l ~n las tomaS de boquera8 del tramo final de todas las 
aceqllias. a partir de un caud1\l de 4 módulos. se colocarán par-
tidores o ·medidores. según convenga en cada caso. -
. el Los proyectos de riego por aspersión de las ampliaci-:lDcs 

de fas sectores I y XIV se desarrollarán conjuntamente por In
genieros de la Confegeración Hidrográfica del Guadiana y del 
Instituto Nacional de ColoI}ización. desglosándose en sus presu
p1,lestos la parte a éjecutar por cada Organismo; 'la licitación de 
las obras también se harfL conjuntamente. y en su ejeCUCión cada 
Organismo inspeccionará las gue correspondan. Asimismo, para 
el cálculo de l¡¡. r~d de tuber~as se tendrán en cuenta las siguien-
tes normas: ' . 

e-1) El caudalcpntinuo será de 0.8 litros por segundo y 
hectárea. 

e-2) La presión pe salida en la boquilla pe los aspersores será 
de 20 a 30 metros de agua: 

e-3) El alcance de los aspersores no será superior a 25 me
tros. 

f) Los 'desagües se abrirán .en tierra con secelón trapecial 
o ' parabólica y cota roja minima de 70 centímetros. y con el 
fin de conservar la sección durante las limpias. irán provistos 
de maestras de hormigón en las tangentes de entrada y salida 
(le las curvas •. cada 100 metros en los tramos rectos y en los 
puntos de confluencia con otros desagües. 

g) Los caminos , tendran un ancho de cinco metros entre 
aristas Interiores de cuneta o terraplén. y sólo en aquellos de 
corto recorrido podrá reducirse su anchura hasta 3.50 metros. 
Los camfnos de Inter~s común se afirmarán cuando sus propias 
caracterlstleas de constr\lc,:ción o explotación lo aconsejen. , 

h) Las obras de fábrica ' en las redes de acequias. desagües 
y caminos serán de igualo parecido tipo. para los elementos prin
cipa1~s y secundarios. eligiénpose los más apropiados entre los 
qUe !lguI<tn en los modelos oficiales de las Dil'ecciones Genera
le,s de ObrlJ,s lijqráulicas y del Instituto Nacional dEl Coloni-
zación. ' . -

i) Pa:lI. asegurar la quena explotación de la zona reg'abl(l 
se P,feveran, a lo largo de las aceqUias. desagües y camjnos, las 
~rvldumbres y zOlfas de policía que a continuación se indican: 

-En las acequias que no dispongan de camino junto a ellas se 
establecer~ una servidumbre de paso de 1.60 metros de allchura. 
como máXImo. a !lombas lados de los bordes de la sección ' tipo. 
S! disponen de camino se es.tablecerá en el lado opuesto a éste 
\lna servidumbre de la misma anchura. 

En los desagües. deberá quedar sometida a la servidumbre de 
paso y vertido de los prOdUGtos de limpiá una zona de. dos me. 
tras a cada' lado de la arista superior. Cuando el desagüe dis
ponga de camino, se construirá una. se:rvidumbre de tres metros 
de anchura en el lado opuesto a éste. 

A lo largo de los caminqs. acequias y desagües. se establecerá 
sobre los predios contiguos llila servidumbre. consistente €n la 
prohib~ci6n de ejecutar cualquier clase de obra sin la previa au
torizaCIón que establecen los Reglamentos vigentes y pára cuya 
eIectividaq se redactará el oportuno Reglamento de POlicía y 
conservación. f 

En el anejo número '1 del apéndice figuran expresadas gráfi
camente las servidumbres y zonas de policía. 
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VI. RELACION DE LAS OBRAS DEL APENDICE QUE CO
RRESPONDEN A LOS MINIS'rERIOS DE OBRAS PUBLICAS 
Y DEl AGRICULTURA. ORDEN Y RITMO A QUE HAN DE 
AJUSTARSE LOS PROYECTOS Y EJECUOION DE LAS DIS-

TINTAS OBRAS DEL APENDICE 

En los anejos números 1 y 2 de la presente Orden figura la 
distribución de las obras entre el Ministerio de QbraiS rública§ 
y el de Agricultura. según el título IV de la Ley de o2l de ¡ll:¡rU 
de ' 1949. así como el orden y ritmo de presentación de los prb
yectos y dé terminación de las obras. 

Los elementos prinCipales de las redes de tuberías. desagües 
y c8,mlnos. estudiados por la Comisión Técnica Mixta. 'cuya eje-

. cución corresponde al Ministerio de Obras Públicas. son las qU$ 
se indiGan a continuación, designados con las notaciones que fi
guran en los planos números 3. 4y 5 Y en él anejo número 6 del 
apéndice. 

Seqtor "I:uberías Desagües Caminos 

Ampliación del sector I .oOoO. M-A C-1 
M-N C-2 
N-S 0-3 
N-e 0-4 
C-D 

, Ampliación del sector XIV, .. M-N D-4 C-1 
N-A C-2 
N-O C-3 
O-E 0-4 
O-P 
P-C 
P-D 

La ejecución de los restantes elementos de las redes d~ 
tuberías. desagües y . caminos de las ampliaciones de los sec
tores I, y XIV Y la totalidad de las redes de acequias. des
agües y caminos de la ampliación del sector XIII corre3ponden 
al Ministerio de Agricultura. 

Artículo segundo.-La éomisión Permanente de Direcci<m 
del Plan de la Provincia de Badajoz. creada por Ley de 7 de 
abril de 1952. dictará las instrucciones qlJe est.ime convenien. 
tes para el mejor qesarrollo de este apéndice y vigilará que 
las obras contenidas en el mismo se realicen en la forllla coor. 
dinada prescrita. en cumplimiento de . lo (\ISPuesto en la men
cionada Ley y en el Reglamento provisional de ¡:¡,Oomiiión. 
aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de 
octubre de 1952. y en intima relación de dependencia con loS 
Programas de Inversiones que se apruepen por el GobiernQ 
p¡tra desarrollar en cada ejerCicio económicO. 

Lo que comunico a VV. EE. para su CQJlOcim1e:p.to y e{llctos. 
DiQs guarde a VV. ]¡;E. muchos afias. 
Madrid. 9 de abril de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres, j),[inistros de Pbras j?úblicas y de A,grIElultura. 

Anexo número 1 

Relación de obras que corresponden al Ministerio ae Obras 
Públicas. con indicación. del orden V rUmo a que han de 
ajústarse la redácción de proyecto,s y ejecucion de obras. 

OllraB 

Orandes obras hidráulicas: 

l. Elevac;iones para el riego de 
la ampliaoión de los sectores 
I y XIV y central eléctrica 
en el canal secundario núme-
ro 1 .................................... .. 

Presr¡mtac!6n 
dellfoyecto:¡ 

1962 

Terrnlnaclóp. 
Q.elalil obras 

1966 
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Fechas limites de 

o b r a s 
Presentación Terminación 
de proyectos de las obras 

/ 

Obras de interés general para la 
zona: 

l. Abastecimiento de aguas y 
saneamiento del nuevo pueblo 
de Jarilla ........................... . 

n. Suministro de energía eléctri
ca en alta tensión al nuevo 
pueblo de Jarilla ................ . 

m. Acondicionamiento del cami
no de la presa de Orellana ... 

Obras de interés común para los 
sectores: 

L Redes principales de tuberias. 
desagües y caminos en las 
ampliaciones de los sectores 
lyXIV ............................. . 

Anejo número 2 

1962 

1964 

1964 

1963 

1966 

1966 

1965, 

1966 

Relación de obras que corresponden al MinisteT10 de Agricul. 
tura. con indicación del orden y ritmo a que han ce ajus
tarse la redacción de proyectos y ejecución ~e obras, 

Fechas limites de 

Presentación I Terminación 
de proyectos de las obras 

Obras de in~rés general para la 
zona: 

l. Urbanización del nuevo pueblo 
de Jarilla ................ " ........ .. 

n. Distribución' de energía eléc
trica en baj a tensión en el 
pueblo de Jar1lla ................ .. 

m. Edificios oficiales y sociales en 
Jarilla ....................... " ........ . 

IV. Repdblaciones forestales en 
masa y lineales en calles y en 
caminos y desagües de inte-
rés general .................. , ..... .. 

ObrJl,S de interés común para los 
sectores: 

l. Elevación de aguas para el 
riego y redes de acequias. des
agües y caminos de la am-

1963 

1963 

1963 

1964 

pliación del sector XIII...... Presentado 
n. Redes de tuberias. caminos y 

desagües secundarios en las 
ampliaciones de' los sectores 
I y XlV.............................. 1963 

' nI. Nivelación y planeamiento de 
terrenos .................... ;.......... 1962 

IV. Plantaciones lineales en des... 
agües y caminos prinCipales 
y secundarios: 

Ampliación sector vm .. oo. 1962 
Ampliaciones de los sectores 
I y XlV........................... 1964 

Obras de interés agrícola privado: 

LVI v i e n d a s y dependencias 
agrícolas para colonos: 

En Jarllla ........................ 1963 

1966 

1966 

1966-

1967 

1963 

1966 

1964 

1964 

1967 

1966 

o b r a s 

En ampliación de pueblos 
existentes .......... " ... " .... " .. . 
Diseminadas en las parce-
las ........ ...... , ... ................. . 

Obras e instalaciones complemen
tarias: 

l. Viviendas e o n locales para 
comercios y artesanías en Ja-
rilla ........ ...... ... ............... .... . 

Fechas lúxutes Oe 

Presentación Terminación 
de proyectos de las obras 

1963 

1963 

1963 

1966 

1966 

1966 

MINIST'ERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCION de la Junta Central de AdqUisiciones y 
Ena¡enaCtones por la que se anuncia subasta para la 
adquisición de artículos para hospitales del Parq«e 
Central de Sanidad Militar. 

La Junta Central anuncia' en el «DIario Oficial» correspon
diente al día 15 de l~ corrientes una subasta para adquisi,
ción de arUculos para hospitales del Parque Central de Sani' 
dad Militar. con el detalle y preCios l-ímites que en dicho dia
d~o se especifican. 

, Esta subasta se celebrará en Madrid, avenida 'Ciudad d~ 
Barcelona. número 36. a las nueve horas del día 11. de junio 
de 1962 . 

Los pliegos de condiciones Técnicas y legales. el modelo de 
proposición y demás condiciones son los pUblicados en el «Dia~ 
rio Oncial» antes citado. 

El importe de los anuncios de esta subasta será satisfecho, 
a prorrateo entre los adjudicatarios. 

Madrid. 7 de mayo d'e 1962.-2.045. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 8 de mayo de 1962 por la que . se convoca 
conCUT3O entre las Compañías españolas de Serj'uros1l 
las Entidades bancarias para adjudicar la contratación 
del afianzamiento de la gestión de los Adtninistradores. 
de Loterías 

Ilm9s. Sres.: El Decreto 25!>/1962. de 21 de febrero. reforma 
los art'tículos 160 a 167 de la vigente Instrucción de Loterías. 
de 23 de marzo de 1956, reguladores del régimen de fianzas dé' 
los Administradores del Ramo, y autoriza el estableciiniento 
en determinados casos y proporciones de póliza de . seguro o 
aval bancario como garantía complementaria de la gestión de' 
aquéllos. 

La ,'utilización de dicha forma de afianzamiento está pre
vista en ' el Decreto en forma alternativa. de modo que podrá 

• emplearse bien la póliza de seguro o bien el aval bancario. pero 
no ambos simultáneamente. Y para obtener la necesaria unifor~ 
roidad. asi como las mejores condiciones. tanto para la Admi·, 
nistraclón como para los administradores a, quieneS interese 
utilizar tal forma de afianzamiento. el articulo segundo del Deo 
creta autoriza al-Ministerio de Hacienda para convocar un , con" 
curso entre las Empresas b,ancarias y las de Seguros legalmente 
autorizadas para operar en España a fin de adjudicar la contra
tación de las operaciones que regula el Decreto. ya mediante 
póliza de seguro o bien mediante aval bancario. con carácter 
general y uniforme aplicación a todas las operaciones que. del 
Decreto se deriven. 

En su virtud. y haciendo uso de la autorizaciól\ contenida. en 
el articulo segundo del mismo. este Ministerio .ha tenú10 I!o bieD 
disponer: . ' . 


